
JUZGADO 27 DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 11 No. 9 A – 24 Piso 5 

Teléfono: 3422561 

ejcp27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: 

correo:ejcp27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, WhatsApp: 3503585703,  

Twitter:@penasbta, Facebook: Juzgado27EPMS,  

página web: juzgado27ejecucionpenal.co 
 

 

 

 

Atención a los usuarios vía telefónica 
por parte del juez, los martes de 

9:00 a 11:00 a.m. y miércoles de 2:30 a 3:30 p.m. 
Teléfono: 3422561 

AMP 

 

Bogotá D.C., 24 de marzo de 2022 

Oficio No. 161 

Señores  

Comisión Nacional del Servicio Civil 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- 

judicialdireccciong@sena.edu.co  

Dirección de Empleo y Trabajo del SENA 

hernan.fuentes@sena.edu.co  

Ciudad 

 

CUI: No- 11001-31-87-027-2022-00017-00 NI: 58487      
Accionante: Claudia Lucia Silva Barrera C. Nu. 51716854    

Correo electrónico clcaya@hotmail.com      

Teléfono. 3108063808    

Carrera 68 D # 26-20 Sur Apartamento 405 –Bogotá D.C.      
Accionado:  Comisión Nacional del Servicio Civil 

Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- 

judicialdireccciong@sena.edu.co  

Vinculados: Funcionarios temporales que desempeñan los cargos de interés ofertados 

por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y el Servicio Nacional de Aprendizaje 

– SENA-. 

Concursantes que se presentaron al cargo Instructor Código 3010 grado 1 

Dirección de Empleo y Trabajo del SENA, Hernán Fuentes, correo electrónico: 

hernan.fuentes@sena.edu.co  

 

ACCIÓN DE TUTELA  

 

De  manera  atenta  me  dirijo  a  usted  para  comunicarle  que, en cumplimiento de lo 

dispuesto por la Honorable Magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, Eva Ximena Ortega Hernández en su providencia del pasado 10 de 

marzo de 2022, en  auto  de  la fecha se ordenó vincularle al trámite de la acción 

constitucional de la referencia. En ese orden, se le requiere para que en el término no 

superior a SEIS (6) HORAS CONTADO A PARTIR DEL RECIBO DE ESTA COMUNICACIÓN y en 

el ejercicio de los derechos de defensa y contradicción que le asiste, ofrezca respuesta 

sobre los hechos y pretensiones de la demanda, adjuntando copias de los documentos 

que soporten sus argumentos.  

A través de las entidades accionadas notifíquese esta decisión a los funcionarios 

temporales que desempeñan los cargos de interés ofertados por la Comisión Nacional 

del Servicio Civil – CNSC y el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA-; a todos los 

concursantes que se presentaron al cargo Instructor Código 3010 grado 1. 

Para lo anterior, me permito allegar copia del libelo con sus anexos.  

Cordialmente,  

 

Alejandra Paola Martínez Polo 

Sustanciadora 
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